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providencias generales ó particulares del Gobierno in­
truso , son de ningún valor, y se remitirán á los que cor­
responda y sean competentes. 

I I . Esto mismo deberá practicarse con las causas cri­
minales y pleitos civiles contra militares, que, no sien­
do comprendidos en el decreto de 8 de Abril de 1813, 
hayan conservado su fuero. Lo tendrá entendido la Re­
gencia del Reino, y dispondrá lo necesario á su cum­
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.rr 
Dado en Madrid á 14 de Marzo de i^i^.:=zVicente Ruiz 
albulos, Presidente, zrr Manuel María de Aldecoa , Di­
putado Secretario. =r : Blas Osfolaza, Diputado Secreta­
rio. :=^ A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Sobre premio á la familia del inmortal Velar de. 

Las Cortes, habiendo tomado en su soberana consi­
deración lo expuesto por D. Josef Antonio Velarde y 
Herrera, y Doña María Luisa de Santiyan, padres del 
benemérito español Capitán de Artillería D. Pedro Ve-
larde, víctima sacrificada el día 2 de Mayo por la li­
bertad é independencia de la patria, acerca del estado 
de escasez á que se ven reducidos con su familia por ra­
zón de las circunstancias, careciendo de medios para 
proporcionar colocación á sus tres hijas solteras, herma­
nas de aquel, Doña María de la Concepción, Doña Ma­
ría Josefa y Doña Antonia María; y deseando dar un 
testimonio memorable de su reconocimiento hacia dicho 
héroe, y á sus padres y hermanos una prueba de benefi­
cencia que eternice su memoria, han resuelto, confor­
mándose con lo propuesto por el General Mendizabal, á 
que se adhiere la Regencia del Reino, lo siguiente: Se 
concede á cada una de las tres expresadas hermanas del 
digno D. Pedro Velarde la pensión de seis mil reales al 
año , cuyo pago desean las Cortes sea el mas puntual y 
efectivo; á cuyo fin se asignará en la Tesorería que pue-

Ayuntamiento de Madrid



•! 

da ser mas cómoda y propotóonada á las interesadas, las 
cuales quedan en libertad de capitalizar sus pensiones, 
tomando créditos del Estado para entrar á la compra de 
fincas nacionales; y también se concede á su hermano 
D. Julián , plaza gratuita en el colegio de Artillería, 
quien en el caso de corresponder á los deseos del Con­
greso de imitar á aquel ^á cuyo fin se le concede la pla­
za gratuita), será atendido por el Gobierno con propor­
ción á sus méritos, reunidos á la memoria de dicho su 
hermano. Igualmente han resuelto las Co'rtes que se ma­
nifieste á la Regencia del Reino, como lo ejecutamos, 
que el Congreso desea que se condecore al padre del in­
mortal Velarde con alguna insignia propia de la noble­
za , dispensándole de pruebas y gastos, y haciendo que 
la reciba desde luego de mano del Gefe político de la pro­
vincia, como muestra de la gratitud nacional; y que con 
presencia del decreto de 4 de Enero de 1813 pida S. A. 
informe de los terrenos baldíos d comunes que existan 
en el distrito de la residencia de D. Josef Velarde, y lo 
pase á las Cortes. De orden de estas lo comunicamos á 
V. S para que S. A, disponga su cumplimiento. = : Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 
1814.=: Manuel Marta de A-decoa, Diputado Secreta­
rio. === JB/Í?Í Ostoldz,a, Diputado Secretario.^—::Sr. Secre­
tario interino del Despacho de la Guerra. 

D E C R E T O LVII. 

DE 16 DE MARZO DE 1814. 

Reno'vacion de indvvldms del Tribunal de Cortes, 

Las Cortes, en conformidad á lo dispuesto en el ar­
tículo 54 del Reglamento para el gobierno interior de 
las mismas, han procedido á la renovación de los indi­
viduos del Tribunal de Co'rtes; y han nombrado para 
componerle, para la sala de primera instancia á D. Ta-
deo Segundo Gómez, Diputado propietario por la pro-
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